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Autorización

del

órgano

social

(encaso

deexistir

limitaciones).

Siel

Representante

Legal

dela

Sociedad

tiene

restricciones

para

contraer

obligaciones

en

nombre

de

la

misma,

deberáacreditar

su

capacidad

a

través

de

una

autorizaciónsuficiente

otorgada

por

parte

del

órgano

social

competente

respectivo

para

cada

caso.

En

caso

de

no

tener

restricciones,

bastará

con

la

presentación

del

certificado

de

existencia

y

representación

legal.

N/A

N/A

N/A

N/A

Documento

consorcial

o

constitución

de

unión

temporal(anexo

documento

consorcial

/unión
temporal)

cuando

aplique

-

FORMATOS

2

Y

2.1.

Si

la

oferta

espresentada

por

un

Consorcio

ouna

Unión

Temporal,

en

la

carta

de

presentación

se

debeindicarelnombredel

Consorcio

o

Unión

Temporal

y

además

el

nombredelos

integrantes

del

mismo.

Deacuerdo

con

lo

establecido

en

elartículo

7?

dela

Ley

80de1993

en

el

documento

de

conformación

delConsorcio

o

Unión

Temporal

se

debe:

*Indicar

en

forma

expresa

si

su

participaciónes

a

título

de

Consorcio

o

Unión

Temporal.

*Designar

la

persona,

quepara

todoslosefectos

representará

el

Consorcio

o

laUnión

Temporal.

*Sefialar

las

reglas

básicas

que

regulen

lasrelaci

entre

los

miembros

del

C.

io

o

la

Unión

Temporal

y

susrespectivas

responsabilidades.

*Enel

caso

dela

UNIÓN

TEMPORALsefialar

en

forma

clara

y

precisa,

los

términos

y

extensióndela

participación

en

la

propuesta

y

ensu

ejecución

y

las

obligaciones

y

responsabilidades

decada

unoen

la

ejecución

del

contrato

(ACTIVIDADES),

loscuales

no

podránser

modificados

sinelconsentimiento

previo

de

la

Entidad

contratante.

*Sefialarla

duracióndel

mismo

que

no

deberá

ser

inferior

a

ladel

contrato

y

un

afiomás.

*Para

el

caso

delos

consorcios

o

lasuniones

temporales,

los

proponentes

deben

ensu

propuesta

expresar

que

durante

el

tiempo

de

ejecución

del

contrato

ningün

miembro

integrante

delasmismas

puede

retirarse,

cualquiera

que

fuera

la

modalidad

deretirosin

el

previo

y

expreso

consentimiento

y

aceptación

de

parte

de

laentidad.

N/A

N/A

N/A

N/A

Fotocopia

del

documento

de

identidad:

del

proponente

persona

natural

o

del

representantelegal

del

proponente

persona

jurídica.

1Folio

El

proponente

adjuntó

lacéduladeciudadaníadel

sefior

Juan

Carlos

Avellaneda

Tamayo,

identificado

con

lacédulade

ciudadaníaNo.79.747.916de

Bogotá

D.C.,

ensu

calidadde

RepresentanteLegal

de

MIACOMS.A.S.

(NIT900.677.188-6).
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Fotocopia

delcertificado

de

djudiciales

vigente

dido

por

la

Policía

Nacional,

del

proponente

persona

natural

o

del

representante

legal

del

proponente

persona

jurídica.

En

caso

de

no

aportarlo

laEntidaddeberá

consultarlos

antecedentes

en

la

página

dela

Policía

Nacional,

de

conformidad

con

elDecreto019

de2012.

En

todo

caso,

laEntidad

verificará

que

los

proponentesno

registren

estosantecedentes

1Folio

Se

observa

que

el

representante

legal

del

proponente

MIACOM

S.A.S.,,

sefior

JuanCarlosAvellaneda

Tamayo,

identificado

con

cédula

de

ciudadanía

No.79.747.916de

Bogotá

D.C.,

noaportó

dentro

de

su

propuesta,

radicadael29de

septiembre

de

2025,

el

certificadodeantecedentes

judicialesexpedido

por

laPolicía

NacionaldeColombia.

Sin

embargo,

laEntidad

procedióa

realizar

laverificación

en

la

plataforma

oficial

de

laPolicía

Nacional,

constatando

mediantelaconsulta

efectuadael30de

septiembre

de

2025,

que

el

ciudadano

noregistra

antecedentesni

asuntos

pendientes

con

lasautoridades

judiciales,

encumplimiento

delo

establecido

en

elartículo

248dela

Constitución

Política.

En

consecuencia,

el

requisito

se

tiene

por

cumplidoa

travésde

la

verificaciónoficiosa

efectuada

por

EPUXUA

AVANZA

E.LC.E.

10

Consulta

de

medidas

correctiva

(Policía

Nacional):

Los

proponentes

deberán

aportar

certificación

de

consulta

en

el

Sistema

Registro

Nacional

deMedidas

Correctivas-

RNMC,

el

estado

del

proponente

persona

natural

o

representante

legal

dela

persona

jurídica,

así

como

uno

delos

integrantes

del

proponente

asociativo

para

verificar

que

no

tengan

multas

pendientes.

la

Empresa

segün

losefialado

en

la

ley

1238

de

2008loconsultará.

En

todo

caso,

laEntidad

verificará

que

los

proponentes

noregistren

estos

antecedentes.

1Folio

Seobserva

que

el

representante

legal

del

proponente

MIACOM

S.A.S.,

sefior

Juan

Carlos

Avellaneda

Tamayo,

identificado

con

cédulade

ciudadaníaNo.79.747.916de

Bogotá

D.C.,

noaportó

dentrode

su

propuesta,

radicadael29de

septiembre

de

2025,

elcertificadodel

Registro

Nacionalde

MedidasCorrectivas

expedido

por

la

PolicíaNacionalde

Colombia.

No

obstante,

la

Entidad

procedió

a

realizarla

verificación

en

la

plataforma

oficial

del

Sistema

Registro

Nacionalde

Medidas

Correctivas

(RNMC),

constatandomedianteel

registro

internode

validaciónNo.

124115456,

con

fecha

30de

septiembre

de

2025

a

las

12:37:27

p.m.,que

elciudadano

no

tienemedidascorrectivas

pendientes

por

cumplir,

de

conformidad

con

lo

establecido

en

la

Ley

1801

de

2016

—

Código

Nacional

de

Seguridad

y

Convivencia

Ciudadana.

En

consecuencia,

el

requisitose

tiene

por

cumplidoa

travésdela

verificaciónoficiosa

efectuada

por

EPUXUAAVANZA

EJ.C.E.

11

Certificación

pago

a

seguridad

social

y

aportes

legalesexpedida

por

elRevisorFiscal:

FORMATO

3

.

En

caso

de

que

la

empresa

tenga

la

obligación

legal

de

tenerlo,

o

por

el

Representante

Legal

cuando

no

exista

dicha

obligación,

durante

los

seis

(6)

meses

anterioresalcierre

del

proceso

de

selección,

oen

caso

de

que

la

sociedad

haya

sido

constituida

en

un

término

inferior

a

losseis

(6)

meses,

por

el

tiempo

de

su

constitución.

Lo

anterior

de

conformidad

con

lo

dispuesto

en

elartículo50dela

Ley

789

de2002

y

artículo

23

dela

Ley

1150de

2007

y

demás

impuestos

que

consagra

la

Ley

1607

de

2012,

cuando

haya

lugar

a

ellos

para

cada

uno

de

los

respectivos

desembolsos.

En

caso

de

que

el

proponentesea

persona

naturaldeberá

presentar

Certificación

de

Afiliación

alSistema

de

Salud

y

Pensión

antes

alcierredel

proceso

deselección.

Nota:

El

prop

deberá

adj

la

fi

pia

tarjetaprofesional

del

dor

püblicoo

del

revisor

fiscal.

La

fotocopia

aportada

deberá

ser

legible,

ir

acompafiada

por

el

certificado

de

vigencia

de

la

junta

central

de

d

y

ser

dante

con

el

contador

o

revisorfiscal

que

firmalos

d

que

sop

la

prop

p

da

por

el

prop

El

revisor

fiscal

que

firme

los

documentos

aportados

en

laoferta

deberá

ser

el

registradoen

el

certificado

de

existencia

y

representación

5Folios

EI

proponente

anexóel

FormatoN.*3

—

Pagos

de

Seguridad

Social

y

AportesLegales,

suscrito

por

el

representante

legal

de

MIACOM

S.A.S.,

sefiorJuan

CarlosAvellaneda

Tamayo,

identificado

con

céduladeciudadanía

No.79.747.916

de

Bogotá

D.C.,

quien

manifestó

bajo

la

gravedad

de

juramento

que

la

empresa

efectuó

el

pago

de

los

aportes

de

salud,

riesgos

laborales,

pensiones

y

parafiscales

durantelosseis

(6)meses

anterioresal

cierre

del

proceso,

encumplimiento

delartículo

50

de

la

Ley

789de

2002.

Asimismo,

eldocumento

fue

suscrito

por

laRevisoraFiscaldela

compafiía,

Luz

Dary

Beltrán

Huertas,

identificada

con

céduladeciudadaníaNo.

52.384.129,

portadora

dela

Tarjeta

ProfesionalNo.

173498-T,

expedida

por

laJunta

Central

de

Contadores,

quien

certifica,

deacuerdo

con

las

normas

de

auditoría

generalmente

aceptadasen

Colombia,

que

la

empresa

cumplióconlospagosdeaportesaseguridadsocialyparafiscales.
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Certificación

bancaria:

Certificación

expedida

por

laentidadbancaria

conunavigenciano

mayor

a

treinta

El

proponente

MIACOMS.A.S.

(NIT

900.677.188-6)adjuntó

certificación

bancaria

expedida

por

Banco

Davivienda,

correspondiente

a

la

cuenta

de

ahorrosNo.

473200076296,

lacual

se

encuentra

activa.La

certificaciónfueemitidael02de

17

30)

días

la

cual

seexigirá

para

realizarI

á

itular,

nüi

::iens

:

$i

9

eXgra

para

reaear

os

pagosy

deberá

osi

noimiradel

Üuler;ntmero

de

cuenta,

Troto

septiembre

de

2025,

con

fecha

de

expediciónlegible

y

en

formato

que

permite

su

validación,

cumpliendocon

la

vigencia

no

tipo

de

cuenta

o

clasede

cuenta

(ahorros

o

corriente

uotras)

y

banco

:

d

ob

mayor

a

treinta

(30)

días

exigida

para

el

presente

proceso.

El

proponente

adjuntó

Garantía

de

Seriedaddela

Oferta,

así:

"M

Pecereate

pente

peidpen:

22

:"s

12

ddDicuoVCdé'2005usable

Entidad

aseguradora:

Aseguradora

Solidaria

de

Colombia.

Patrimonio

autónomo,

(ii)

GarantíaBancaria.

Aseguradoí

—|

EMPRESA

PUBLICADELMUNICIPIODE

SOACHA,

EPUXUA

AVANZAE L.CE.identificada

con

ei

PólizaNo.:

560-47-994000193530.

beneficiario

NIT

901.511.5224

Musis

Losperjuiciosderivadosdelincumplimientodelofrecimientoenioseventossefialadosenelarticulo

22:123.16

del

Decreto

1082

de

2015.

Valor

asegurado:

$81.383.610,20.

Vigencia

3

mesescontadosaparide

la

fechadecierredelProcesodeContratación.

Valor.3e

selección.

18

Asegurado

|

Diez

por

cento

(1056)

del

oficialdel

proceso

de

1Folio

Vigencia:

29/09/2025hasta

04/01/2026.

LIParalaspersonasjurídicas:

a

garantiadeberàtomarsecone!nombre

c

razónsocia!

y

ipo

societaricquefiguraenelcertificadodeexistencia

y

representaciónlegalexpedidoporIaCámaradeComerciorespectiva,

y

nosoloconsusigla,

a

noserque

en

eireferidodocumentoseexpresequeia

Tomador

Sociedadpodrá

denominarse

deesamanera.

LI

Paralosproponentesplurales:

la

garantíadeberáserotorgadaportodoslosintegrantesdel.

propcnenteplural,paraiocualsedeber&relacionarclaramenteicsintegrantes.suidentificación

y

porcentajedeparticipación,quienesparatodosiosefectosseránlos.sdeia

misma.

Tomador:MIACOMS.A.S.

(NIT900.677.188-6).

Asegurado/Beneficiario:

EMPRESA

PÜBLICA

DELMUNICIPIODE

SOACHA,

EPUXUAAVANZA

E...C.E.

(NIT

901.511.524-

4).

RESULTADO

MagnoliaLópez

EvalauadorJurídico

|OBSERVACIÓNES:De

larevisión

int.

jurídicos

habilitantes

exigidos

en

el

pliego.

Idela

documentación

presentada

por

MIACOM

S.A.S.

(NIT900.677.188-6)

para

la

OC-015-2025,

así

como

delas

por

EPUXUAAVANZA

E.I.C.E.

en

las

plataformas

oficiales,

se

establece

que

el

proponenteCUMPLE

los

requisitos
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Agencia: NEIVA Ramo: CUMP. ENT. ESTATALES

Asegurado / EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
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Garantizedo;  MIACOM SAS

Detalle amparos asegurados:

Amparo / Cosertura Inicio de Vigencia Fin de Vigencia Valor Asegurado
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EMPRESA PUBLICA SOACHA - EPUXUA
PRESTACION DE SERVICIOS

OBJETO

OC-015-2025

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

La experiencia general abilitante que la entidad considera necesaria y
que se debe acreditar para llevar a cabo los Los oferentes deberán

CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACION

CUMPLIMIENTO

Y

ACEPTACION

DE

LAS

ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS

MÍNIMAS

$w
3 9 acreditar su idoneidad para la ejecución del contrato, demostrando
- experiencia general mediante la pr ión de certífi ENGERTIEIGA CON HEE] E P APORTA SON :
é 9$ [expedidas en papel membretado y firmadas por la respectiva entidad 1. TELECAFÉ experiencia it 34
S g |contratante. Para tal fin, se podrán presentar como máximo TRES (03) a MIACOM, VALOR CUMPLE
9c H ü ; 1 ,
5 9 contratos ejecutados y terminados con objeto relacionado, y que la CONTRATADO EN SMMLV :
$& &|suma de sus valores sea igual o superior a una vez el valor del contrato 2712,02& »
& & (571.71 SMMLV).

T Cumplimiento yaceptación de las especificaciores técnicas mínimas (ANEXO 1)

EPUXUA AVANZA E.I.C.E tendrá como p; de técnica la p yel
diligenciamiento por parte de los oferentes de las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS" del bien,
servicio u obra a adquirir e» todas y cada una de sus partes.
Los aspectos técnicos son 4e obligatorio cumplimiento, si después de reque-irse para efectos de -. .

Isubsanar dichos aspectos no currple, la propuesta será rechazada. PORTA DOCUMENTOS DE CUMPLE
Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin

el pi oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad
lespecificando si cumple o ^o con lo requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el
representante legal las condiciones técnicas y deberán adjuntar todos los soportes requeridos.

(ANEXO

2)

CUMPLIMIENTO ANEXO TECNICO

pr mm
WILLIAM MAURICIO PAEZ RAMOS

PROFESIONAL ESPECIALIZADO
EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

Jo



EMPRESA PUBLICA SOACHA - EPUXUA
ORDEN DE COMPRA OC-015-2025

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS INTEGRALESEN MATERIA DE RELACIONES PUBLICAS, ADQUISICION Y GESTION DE PAUTA
PUBLICITARIA, FREE PRESS, MONITOREO, OPTIMIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE REPORTES, CON EL FIN DE APOYAR LA DIVULGACIÓN DE

OBEIG P'30GRAMAS, CAMPANAS INSTITUCIONALES Y PRIORIDADES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA A TRAVESDE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE
ALCANCE NACIONAL EN COLOMBIA"

PRESUPUESTO OF CIAL $ 813.836.102,00

29/09/2025FECHA DE CIERRE

(SVNO): s UAE
Para àLI Cal ficación Ce la propuesta económica Se tendrá. en cuenta el ver total indicado en el Formalo6— Tormulerio de Presupuesto
|Oficiel, el cual deberá ser allegade debidamente firrado.
EI vabbr 4e la propuesta debe ser pi 6n pesos todos los costos directos e indirectos para la
|comp:ela y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y "i administración de estos.
En ceso de no cum lir con este requisito, se darán cero (0) puntos en tcdo el componente.
E prepanente debe zakular un IVA que contenga lodos ios costos en las que incurre la organización del constructor para poder

la , los i y la utlidad o beneficio ecovómico que pretende percibir por la ejecución del contrato.
facra ór de puntaje
En la-evalLación de ia propuesta se revisará y determinará si oxisten errores en el cálculo del precio total de la misma. En caso de
jencontrersa error, éste no podrá exceder del 0.5*« 3el valor total de la propuesta, en caso de excederse se rechazará la propuesta. Si la 1 FOLIO
|diferenca »ncontraca puede corregirse con operac ones aritméticas, se 5rocederá a su corrección. En caso de tener que realizar las 50 si VALOR PROPUESTA. 50
correcciones antericrmente citadas, éstas serán de forzosa aceptación. ES MENOR AL
En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen ersores en el cálculo del precio total de la misma. PRESUPUESTO
EI punta de calificaciónserá de cincuenta (50) puntos, cuyo criteriose"à el PRECIO DE LA OFERTA MAS BAJA, el que se calculará de|
la sigiiente forma:
|A. PRESLPUESTC PARA LA EVALUACIÓN ECCNÓMICA (PEE)
De a«uedo con el para la al valor total, resultado de la sumatoria de los precios unitarios
indicadcs or el ofe:ente en [a pregunta tipo lista de precios de acuerdo zon la estructura presupuestal del numeral 6.1.1.
PRESUPUESTO PARALA EVALUACIÓN ECONOMICA (PEE).

A.

FACTOR

ECONÓMICO

-
(50

PUNTOS)

Los cfesertes deberán acreditar siu idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia especifica adicional como 2FOLIOS
mediante en papel suscrilas po- la entidad contratante, máximo tres (3) contratos adicionales 38,5 E Formato 5 Experiencia 385

[ejecutados y terminados en PUBLICIDAD EN ME2IOS NACIONALES. y que la suma de osios contratos sea igual o superior a una vez cspccifica dcl
lel vazor de contrato (571.71 SMMLV).

B.

EXPERIENCIA
ESPECIFICA

-
(38.5

PUNTOS)

EITTCE COTTTHOS TUS UCUSIY CUTOITSE CIT CORO ST SUIVI CS TISCIOTRI CUSIYIO SOCIIS OC OTETTATSG DOT UIT DETSOTTa TTSTUTT
colornbiana o por un residente er. Colombia, por ura persona jurídica. de conf. con la legislación 9 por un
proponente plural conformado pcr estos o por estos y un extranjero cor" Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes
|defimidcs por la Entdad Estatal rara el desarrollo de la obra o (ii) vincule el porcentaje minimo de personal colombiano, segün
|corresporda.
|Los »urtaes para estimular a la ndustria nacional se relacionan en la s;juiente tabla:
Concerto Puntaje
Promoció^ de Servcios Nacionaves o con Trato Nacional 10
Inco:pazación de cemponente nacional en servicios extranjeros 3
PRCMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIOHAL.
En los «ontratos que deban cumolirse en Colombie, el servicio es nacic»al cuando además de ofertarse por una persona natural
colombiar.a 0 por un residente et Colombia, por ura persona jurídica de con la legislación o por un
|Proponan:e Plural conformado por estos o por estas y un extranjero cov Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes
ldefiridcs oor la Entdad Estatal para el desarrollo ce la obra o (il) vincul-. el porcentaje mínimo de personal colombiano, segün
[corresporda.
En les contratos que no deban c.implirse en Coloribia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana,
un sarvicio es colombiano si es prestado por una persona natural coloribiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica
|constiluida de conf»rmidad con Ia legislación colorbiana o por un Proponente Pluralconformado por estos, sin que sea necesario el uso
|de renes. ola ión de personel
En &l cas» de los F-roponentes extranjeros con trao nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante.
la conformación de un Proponerte Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden
|acocerne a la rogla de origen de su país. Para defir la rogla aplicable »
proceso, »l Proponente extranjero con trato nacioral así lo manifestará -on el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A — Promoción

|de Ser«ic os Nacionales o con Tato Necional. En »l caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A — Promoción de Servicios
INac:onales o con Trato Naciona: la Entidad Estate! deberá evaluar la omerta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.
Pare asignar el purtajo deberán tenerse en cuente las siguientes cons'deraciones:

|A. Los auntajes pax apoyo a la irdustria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo se otorgarán a los
proponen es que s* comprometan a adquirir uno, varios o todos los biees nacionales relevantes para el cumplimiento del contrato. Para
lefeczos d obtener el puntaje, la-oferta respectiva »o podrá someterse 1 condicionamientos.

| o | Quando se delecmine la exisiencia de oferta de jos bienes nacionales relevanias requeridos nara el d lio dei presente obieto

1 FOLIO

10 si Formato 9 puntaje de 10
industria nacional

C.

APOYO

A

LA

INDUSTRIA

NACIONAL

-
(10

PUNTOS)

|Acreditar el numera minimo de personas con discapacided en su plant. de personal, de conformidad con lo sefialado
len el cartficado exoedido por el Ministerio de Tratzajo, el cual debera estar vigente a la fechade cierre del proceso de
seleccion
Carrera

(TRABAJADORES

CON

DISCAPACIDAD

1

PUNTO

La Entzled otorgará un puntaje 4e cero coma veirti cinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de MiPymes domiciliada en
Colombia de conformidad con e artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 108: de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo
|2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 da 2015, o la norma que lo modifique, camplemente o sustituya.
Así as cosas, para obtener el pantaje, el Proponente entregará copia cel certificado del Registro Ünico de Proponentes, el cual deberá
lencontrasse vigents y en firme el momento de su »resentación. Si el P-oponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para
los eritsrios difererciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el nümero de contratos aportados para demostrar la
experiencia solicit&da y los Indices de la Capacidad Financiera y Orgar:zacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para
la asig^ación del puntaje adicioral, por Io que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.
|Tratándose de Prcponentes Plvrales este puntaje se otorgará si por lo-menos uno de los integrantes acredita la calidadde MiPymes y
lien una participación igual o s';perior al diez por ciento (1095) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

0,25 mo no adjunta. 0

0,25

PUNTOS

La Entxled asignasá un puntaje de cero coma veinti cinco (0,25) puntos, al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y
jempreaas de mujeres con domEilio en el territoric nacional de conformdad con io previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082
|de 205 5 la norma que lo modíáque, sustituya o complemente.
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 — Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y
japo-tar le requerida. Si, el Propor debió subsanar el formato exigido en cuanto criterioponderable, no se podrá
lotorgar e. puntaje, debido a que ios criterios pondsrables no se consid ran subsanables, por Io que obtendrá cero (0) puntos por este 0,25 E Velo 025
factor de evaluacién. Poemiorio A
|Tra'ándose de Prcponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lc«menos uno de los integrantes acredita la calidad de

y empresas de mujeres y tiene na participación iguil o superior al diez por ciento (10 96) en el Consorcio o en la Unión
DE

MUJERES

0,25

PUNTOS

Tempora,
|La asignación de este puntaje ro excluye la aplicación del puntaje pare MiPymes.

|EMPRENDIMIENTOS

Y

EMPRESAS|

MIPYME

DOMICILIADA

EN

COLOMBIA

eee PES
WILLIAM MAURICIO PAEZ RAMOS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS














